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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ENCÍA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-l^i^i^Mvincial: línea o fracción fl
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. \u25a0
ídem particulares y avisos financieros "i.ooH

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetea

Bue lí > señores Alcaldes y Secreta-
Boletín, dispondrán que se deje un
itio de costumbre,- donde permane-
sta el recibo del siguiente.

Centros oficióles de Madrid.
—

Llevadoadormcílio^JMmestre, is pesetas ; semestre, 30, y un afio, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten "suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
o,so

|::::::::n::::::::n::::::::::::::::::::::::n:::;
Calle de Alcalá, número 126

63884 :: APARTADO 511
Ide nueve auna. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

riba España! jViva Franco! |Viva España!

DEL ESTADO creando la Fiscalía Superior de Ta-
sas, separa de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes
todo lo relativo a sanciones y vigi-
lancia de precios. El Decreto de la
Presidencia de treinta y uno de mar-
zo de .mil novecientos cuarenta y
uno, creando la Delegación de Or-
denación de Transportes, dependien-
te de la misma, modifica sustancial-
mente el funcionamiento de la expre-
sada Comisaría General en cuanto a
la ejecución de la distribución. Y,
por último, diferentes Decretos y
Ordenes de Gobierno encomiendan
misiones en la ejecución de les ci-
clos del Servicio de Abastecimientos
a Sindicatos Nacionales, como los de
Ganadería, Arroz y Olivo, siendo
preciso que la actuación de éstos sea
siempre de acuerdo con las directri-
ces de la Comisaría General.

un tipo único para las dos clases de
transporte por ferrocarril o carretera,

encomendándose la facultad de expe-
dirlas a los Comisarios de Zona, que-
dando éstos autorizados para^ delegar
esta función en las Delegaciones Pro-
vinciales o Locales, al objeto dé con-
seguir la mayor facilidad del público
y del comercio.

Y, por último, se establece el ré-
gimen económico por el cual ha de
regirse la Comisaría General sin
gravar los Presupuestos Generales
del Estado, Provincia o Municipio;
se determinan las facultades en or-
den a requisas de autoridades supe-
riores militares, se amplía el ámbito
de acción de la Ley de la Presiden-
cia de cuatro de enero del corriente
año v se fija la situación del perso-
nal necesario procedente de otros
Organismos o Ministerios.

portaciones y exportaciones de los ar-
tículos necesarios para el abasteci-
miento nacional que sean precisos
para suplir los déficits producidos en
el presupuesto de abastecimientos.

junio de 1941 por la
misa la Comisaría Ge-
istecimientos y'Trans- h) La centralización de las esta-

dísticas de recursos y de consumo.
i) La fijación de diferentes tipos

de racionamiento.

\u25a0on
que el Gobierno

vio obligado a abor-
de los abastecimien-
hacerlo con el repo-
studio que tan com-
juería.

ila actualidad, la labor realiza-
or la Comisaría General de Abas-
nientos y Transportes ¡proporcio-
ya una experiencia intensa que
lite establecer un método, y con-
ir la organización de cuanto hace
rencia a problema de tan vital im-
ancia en estos momentos y dte
imo interés para los venideros,

.a escasa proporción entre la xea-
id de las cosechas y los recursos
regados a los Organismos corres-
ídientes, pone de manifiesto que,
Ia las medidas del Gobierno, el
>ísmo de muchos de los producto-
e intermediarios hace no se pres-

ta colaboración necesaria para sal-
\u25a0 la crisis de alimentación que la
lidad impone, olvidando sus más
mentales deberes de españoles.
2s, pues, necesario reforzar Ja _au-
idad del servicio de abastecimien-

coordinando en única dirección
'esfuerzos de cuantos Organismos
'lementos tienen hasta ahora enco-
ndadas funciones relacionadas con
abastecimiento.

j) La fijación de precios para con-
sumo, de aquellos artículos que es-
tén tasados en producción.

k) Estudio y, en su caso, realiza-
ción de los sustitutivos ocomplemen-
tos de alimentación.

Artículo segundo. A los efectos
de las anteriores funciones, enco-
mendadas a la Comisaría General,
cuantos Organismos realicen misio-
nes en relación con el abastecimien-
to, quedan subordinados a la auto-
ridad del Comisario general.

En la presente Ley se tienen en
cuenta los tres ciclos económicos del
Servicio, de Abastecimientos delimi-
tándose los campos de acción de los
Delegados del Comisario general en
cada uno de ellos. Se encarga a los
Gobernadores Civiles de la regula-
ción de la «fase de consumo», de su
provincia, ya que, por ser vital pro-
blema de Gobierno este del abaste-
cimiento, debe ser la primera auto-
ridad provincial la responsable de
ella. Para descargar a estos Gober-
nadores Civiles de los cuidados mi-
nuciosos de la recogida de cosecha y
obtención de recursos, se crean las
Zonas de Abastecimiento, con un

En su virtud, y de acuerdo con mi
Consejo de Ministros,

CAPITULO II
DE LAS SUBSISTENCIAS, SU LIBERTAD E

Dispongo INTERVENCIÓN

Artículo tercero. Se consideran
subsistencias sobre las que la Comi-
saría General extiende su competen-
cia, los artículos de primera necesi-
dad y especialmente cereales, sus ha-
rinas, piensos, legumbres, sus hari-
nas, tubérculos, frutas y hortalizas,
pan, ganado de abastos, carnes fres-
cas v saladas, pescados y sus sala-
zones y conservas, aves y caza, hue-
vos, leche y sus derivados, aceites y
mantecas, tocino, azúcar, café, té,
vino, sal y artículos alimenticios de
todo género.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS FUNCIONES DE LA COMISARIA

GENERAL

Artículo primero. Corresponde a
la Comisaría General de Abasteci-
mientos :

a) ILa obtención y adquisición de
recursos que precise movilizar con
destino al abastecimiento.

b) La intervención de los produc-
tos cuya distribución le esté enco-
mendada, así como la de los estable-
cimientos donde se produzcan, ela-
boren, almacenen o expendan.

Comisario de Recursos a su frente
I que, reuniendo varias provincias, lla-

ga efectiva la unidad de abasteci-
: miento, en la cual, con la reunión
: de las existencias disponibles en to-

Asimismo se extenderá su compe-
tencia a los artículos de consumo y
usos indispensables : combustibles
para uso doméstico, medicamentos,
tejidos, vestidos y calzados, velas y
bujías esteáricas, jabones y lejías, y,
en general, a cuantos artículos el Go-
bierno considere justificado.

Independientemente de das razone»
uestas, está justificada esta Ley,

porque, en el transcurso de los últi-
mos meses, disposiciones diversas

Ificado
en esencia el funcio-

del servicio regulado por
tos de la Yicepresidencia de
de febrero de mil novecien-
1 y ocho y de diecinueve de

mil novecientos treinta y
ílMinisterio de Industria y

de veintiocho de abril de
ientos treinta y nueve y "de
de septiembre del mismo

orno por el Decreto del mis-
terio de quince de diciem-
1 novecientos treinta y nue-
de la Presidencia del mis-

c) El destino para abastecimiento
de los productos procedentes de in-
tervenciones que las Fiscalías de Ta-
sas pongan a su disposición, así co-
mo los procedentes de recuperacio-
nes e incautaciones.

¡ das ellas, se atienda a su propio con-
\ sumo exportando el sobrante e im-

portando el déficit, y amoldando el
: trazado de estas Zonas no sólo a los

mapas de producción y consumo, si-
: no también al de nuestras vías fé-
| freas, para que el aprovechamiento
; de los transportes y las posibilida-

d) La distribución equitativa de
las existencias disponibles entre to-

dos los españoles.
Artículo cuarto. ILa Comisaría

General será el Organismo compe-
tente para declarar la libertad o in-
tervención en la contratación, circu-
lación o consumo de los géneros an-
teriormente expuestos.

e) La ejecución de medidas enca-
minadas a que estas existencias lle-
guen al consumo con el mínimo de
incremento sobre los precios de pro-

des de distribución sean máximas
Dentro del ciclo de distribución, y

como consecuencia de Ja unidad de
acción que se establece, se unifica,
asimismo, lo referente a guías de
circulación, puesto que ello es de
suma importancia, tanto para simpli-
ficar las facturaciones como para
ejercer la vigilancia, estableciéndose

ducción CAPITULO III
f) El abastecimiento colectivo de

los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire,
y de cuantos Orgáinismlos precisen
para su abastecimiento de artículos
intervenidos.

DE LA ORGANIZACIÓN DE -LA COMISARIA
GENERAL

Artículo quinto. Para el desem-
peño de su misión, la Convsaría Ge-
neral se organizará en Servicios Cen-einta de septiem-

mil novecientos cuarenta, g) La propuesta periódica de im-
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censo de racionamiento y la clasifi-
cación en diferentes categorías de las
cartillas.

CAPITULO IV
trales, Comisarias de Recursos, de
Zonas de Abastecimiento, y Delega-
ciones Provinciales y Locales de Ra-
cionamiento y Consumo.

g) Vigilar la ejecución
-

de los
transportes necesarios a la distribu-
ción de los productos de su Zona.

h) La inspección de todo lo re-
ferente a recogidas de cosechas, ob-
tención de recursos, transformación y
distribución de los mismos.

DEL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO
g) Organizar y vigilar los trans-

portes necesarios en el interior de
su provincia para el reparto de los
cupos asignados.

•h) Inspeccionar la ejecución de
todo el Servicio de Abastecimientos
de su provincia, así como celar que
se mantengan en ella los precios ofi-
ciales de tasa para consumo.

Artículo diecisiete. El Servicio &Abastecimiento se considerará divi.dido en :Artículo sexto. La Comisaría Ge-
neral, en su organismo central, que-
dará constituida de la siguiente
forma :

a) Obtención de recursos
b) Distribució

ConsumoBArtículo noveno. Para La ejecu-

ción de las misiones anteriores, los
Comisarios de Recursos contarán
con los siguientes medios :

a) Los elementos propios del Ser-
vicio de Abastecimientos y Trans-
portes que el Comisario general con-
sidere oportuno^

a) Un Comisario general con ran-

go de Subsecretario, Jefe de todos los
Servicios.

rrtículo dieciocho. La obtención
artículos para abastecimiento se

verificará por medio de la producción
nacional y del comercio exterior.

Artículo diecinueve. La recogida
de recursos nacionales se verificará
por los Comisarios de Zona de Abas.
tecimiento a' través de los distintos
Organismos, Sindicatos o Dependen.
cías que tengan en la actualidad cn.
comendadas estas funciones, o que en
lo sucesivo se les encomienden, los
cuales asumirán todas las atribucio.
nes necesarias para la dirección y
ejecución -del servicio, con arregio a
las normas que reciban de la Comi-
saría General, a la cual representan,

b) Un Secretario general, con
rango de Director general, bajo la
inmediata dependencia del Comisa-
rio general, y tendrá a su cargo, ade-
más de las funciones delegadas que
éste expresamente le encomiende,
todo lo relativo a organización, per-
sonal, contabilidad, Registro (gene-
jal, archivo, habilitación y régimen

i) Proponer al Comisario general
cuantas medidas considere necesarias
referente a tipos de racionamiento y
regularidad en la ejecución de los su-
ministros.Wb) Servicios Provinciales

agronómicos y Veterinarios del Mi-
nisterio de Agricultura.

c) Los Servicios Provinciales y
Locales del Servicio Naciona4dej
TrigCK^_^^^^^^^fl

j) Proponer, asimismo, al Comi-
sario general, teniendo en cuenta los
márgenes de beneficio a mayoristas y
detallistas, transportes, acarreos, mer-
mas, etc., los precios para consumo
al público en sus respectivas provin-
cias.

interior
c) Un Director Técnico de Recur-

sos y Distribución, con rango de Di-
rector general, que tendrá a su cargo
el conocimiento de recursos y exis-
tencias disponibles, la distribución de
éstas, los transportes necesarios para
las mismas y las propuestas de ¡im-

portaciones precisas,
d) Un Director Técnico de Con-

sumo y Racionamiento, con rango de
Director general, que tendrá a su
cargo el conocimiento de las necesi-
dades, los suministros colectivos, ré-
gimen de racionamientos y precios
de los artículos de consumo.

Wd) Organizaciones Provincia-
Jes y Locales de los Sindicatos Na-
cionales que tengan encomendadas
misiones en abastecimientos, asi co-
mo las Centrales Nacionales Sindi^
calistas Locales.

k) Cumplir y hacer cumplir a las
Autoridades subordinadas todas las
órdenes que en materia de consumo,
racionamiento y precios dicte la Co-
misaría General.

Artículo veinte. La recogida de
recursos por los citados' Comisarios
se limitará a los artículos que la Co-
misaría General haya declarado in-
tervenidos.

e) Los Alcaldes, Secretarios de
Ayuntamiento e Inspectores Veteri-
narios Municipales. Artículo trece. Para la ejecución

de las misiones que les están enco-
mendadas, los Gobernadores Civi'es
o Delegados Provinciales de Abaste-
cimientos tendrán a sus inmediatas
órdenes una Secretaría Técnica de
Abastecimientos y Transportes^on^
puesta di^^^^^^^^^M

f) Los habituales comerciantes,
almacenistas y exportadores de los
diferentes artículos que existan en su
Zona, que bajo su dirección actuarán
para la compra, distribución y expor
tación de los artículos que conside-
ren necesarios*

Artículo veintiuno. Las declara.
ciones juradas que los productores
deban formular a los .diferentes Or-
ganismos respecto a las cosechas, se-
rán refrendadas por los Secretarios
de los respectivos Ayuntamientos, a
los que también se hará responsables
de cualquier omisión o falsedad en

e) Un Inspector general, con ca-
tegoría de Jefe Superior de Adminis-
tración, que tendrá a su cargo la vi-
gilancia de cuantas disposiciones se
dicten por la Comisaría y cuantas
funciones concretamente se ie enco-

g) Las Organizaciones Provincia»,

les y Locales de Falange Española
Tradicionalista y de las J. O. N. S.

~~~~"a) Un Secretario dé Abasteci-
mientos y Transportes.

b) Un Inspector de Abastecimie
-

tos y Transportes.
las mismas.

Paralelamente a dichas declaracio-
nes, los Jefes Locales del Movimien-
to Nacional informarán de la rea:idao
de aquéllas a los Comisarios de Re-
cursos. .

h) La Guardia Civil y Autorida-
des de todo orden.

c) Los Subinspectores necesarios
para la vigilancia e inspección de las
medidas que les estén encomendadas.mienden Artículo diez. El Comisario de

Zona actuará dentro de ésta por de-
legación del Comisario general, cum-
pliendo y haciendo cumplir las órde-
nes que de éste emanen, proponien^
do a la superioridad cuantas medidas
considere pertinentes para la mejor
recogkla de cosechas y obtención de
recursos y tomando las medidas que
estime oportunas para el mejor des-
envolvimiento de su misión.

f) Una Asesoría Jurídica, a car-
go de un funcionario delCuerpode
Abogados del EstadoB

d) El personal administrativo,
auxiliar y subalterno necesario oara
atender a la distribución de cupos,
censo y expedición de cartillas, con-
tabilidad, precios y transportes y
cuantas funciones requiere la eficacia
del servicio.

Artículo veintidós. Para la obten-
ción de recursos procedentes de im-
portación, el Comisario genera', ú
confeccionar el presupuesto amml'fe
abastecimientos, propondrá al Minis-
tro de Industria y Comercio el plan
de importaciones en la cuantía que
sea necesaria para cubrir el déficit
entre el referido presupuesto confec-
cionado y las posibilidades que mar-
quen las cosechas.

El Ministerio de Industria y Co-
mercio, por intermedio de su Subse-
cretaría de Comercio, gestionará la
adquisición de, dichos recursos.

Artículo veintitrés. Verificada I»
obtención de recursos por los Corní-
sarios de Zona, serán puestos a de-
posición de la Comisaría General «
Abastecimientos y Transportes corn»
único organismo competente pa"
verificar la distribución ¿le aquel-

Wg) ;gado en cada uno de
los Sindicatos Nacionales creados o
que se creen, que tengan encargadas
misiones específicas en materia de
abastecimiento, que dirigirá la actua-
ción de estos Sindicatos en cuanto a
obtención de recursos, distribución y
consumo de los mismos se refiere.

Asimismo, para la ejecución de los
servicios que les están encomenda-
dos, tendrán bajo su inmediata de-
pendencia los Servicios Sindicales
Provinciales, las Centrales Nacional
Sindicalistas y las Organizaciones
comerciales que intervienen en todas
las fases del Servicio de Abasteci-
mientos.

h) Una Agrupación de vehículos
automóviles de tracción mecánica
para emplearlos en aquellas misiones
de transporte de artículos de abaste-
cimiento que se considere preciso.

A estos fines exclusivos de abaste-
cimiento tendrán una absoluta depen-
dencia de dicho Comisario los servi-
cios, organizaciones, autoridades y
Sindicatos que se mencionan en los
distintos apartados del artículo oc-

i) Las Direcciones mencionadas
en los apartados c) y d) estarán di-
vididas en el número de Secciones
necesarias para el desenvolvimiento
de sus funciones.

tavo Artículo catorce. En aquéllas pro-
vincias en que las circunstancias 'o
aconsejen, podrán nombrarse, por el
Comisario general, Subdelegados de
Abastecimientos y Transportes, que
actuarán como Jefes directos de las
Secretarías Técnicas respectivas, au-
xiliando al Gobernador Civil en esta
función y dependiendo totalmente de
esta Autoridad.

Artículo once. La regulación de'
consumo y racionamiento en las cin-
cuenta provincias españolas estará a
cargo de los Gobernadores Civiles,
que serán Jefes de la organización
provincial de los Servicios de Abas-
tecimientos y Transportes.

Artículo séptimo. Para la obten-
ción de recursos y distribución de los
mismos en todo el territorio nacional
se organizarán diez Zonas de abas-
tecimientos, cuya delimitación geo-
gráfica será fijada por Decreto. Al
frente de cada una de ellas existirá
un Comisario de Recursos, con ca-
tegoría de Jefe Superior de Admi-
nistración.

Articulo doce. Las misiones de
dichos Gobernadores Civiles, como
Delegados de Abastecimientos y
Transportes, serán las siguientes:

a) Formación de las estadísticas
de consumo en su provincia, con
arreglo a los distintos tipos de ra-
cionamiento que marque la Comisa-
ría General.

Artículo veinticuatro. La Cor-

saria General
-, teniendo en cuenta las

disponibilidades, procederá a la t0 '

mación del plan de distribución en-

tre las respectivas Zonas, pr°v!nclt
y organismos a los que correspo»
abastecer. . .-

Artículo veinticinco. La ejecucí
de la (distribución ordenada p°r

Comisaría General correrá a cargo i

los Comisarios de Zona de Abast
mientos. . -¿„

Artículo veintiséis.— La rea
'
lzaC.ra.de la distribución se verificar áa

vés de los transportes, que P0
*

ser por carretera, ferrocarril o
rftimos, cuidando siempre de apr
char los retornos.

Artículo veintisiete. Todos
servicios de ferrocarriles y tr.aI ¿ f¿p
tes de cualquier clase continu
dedicando especial atención a las

cesidades del tráfico correspon^
al Servicio de Abastecimientos.
la preferencia que la Delegación
la Ordenación de Transportes se"

Artículo veintiocho. Para la reg

Artículo quince. Para la ejecu-
ción del Servicio de Abastecimientos
en la fase de consumo en aquellos
Municipios que no sean capital de
provincia, será Delegado Local de
Abastecimientos el Alcalde, con fun-
ciones análogas, dentro de su Mu-
nicipio, a las de los Delegados Pro-
vinciales, y con una absoluta depen-
dencia de éstos.

Artículo octavo. El Comisario de
Recursos tendrá como misiones :

a) Formar la estadística de los
recursos existentes en su Zona.

b) Distribuir entre los distintos
Municipios de su provincia los cupos
de artículos intervenidos que por la
Comisaría General se pongan a su
disposición.

b) Dirigir la recogida de recursos
y artículos dentro de su Zona. Articuló dieciséis. E n aquellas

poblaciones importantes no capitales
de provincia que so considere nece-
sario, se establecerán dependencias
con la denominación de Delegaciones
Locales Especiales, que, sin perjui-
cio de su jurisdicción propia, depen-
derán de la Jefatura de los Servicios
Provinciales corespondientes, desem-
peñando en los asuntos que se les en-
comienden funciones simi'ares a las
de las diversas dependencias de las
capitales de provincia, estando, como
consecuencia, dotadas de personal

c) Organizar el almacenamiento
de todos los recursos obtenidos.

d) Intervenir los establecimientos
en que se produzcan, elaboren o al-
macenen los recursos existentes en su
Zona.

c) Dirigir por medio de las carti-
llas de racionamiento el abastecimien-
to de los artículos intervenidos en la
capital de la provincia.

d) Vigilar el abastecimiento por
medio de las cartillas de racionamien-
to en todos los Municipios de su Dro-
vincfe.

e) Distribuir estos recursos con
arreglo a las órdenes del Comisario
general,

f) Expedir las gulas de circula-
ción para todos los productos interve-
nidos que se mueven dentro de su
Zona, bien sea para la misma o para
otras.

e) Atender a los suministros co-
lectivos que estén (autorizados por ]a
superioridad en el territorio de su pro-
vincia.

f) Formar y. mantener al día el propio
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del transporte mecánico por
-a, el Sindicato de Transporte
iprovincia facilitará a la Sec-
jTransportes de la Delegación
cial respectiva, relación de los
nen que efectuar para los dis-
puntos de España, y con los
jue le facilite y los que tenga

de cartillas de racionamiento actual-
mente en vigor.

Artículo treinta y siete. Los De-
legados Provinciales c Locales ejer-
cerán la debida vigilancia para que
los racionamientos se efectúen en la
forma mandada, pudiendo encomen-
dar a los Servicios Sindicales el re-
cuento de cupones que los estableci-
mientos detallistas les entreguen en
justificación de los racionamientos
efectuados.

cientos cuarenta, sin perjuicio de 1a
facultad de retirar cartilíajes y cupos
de artículos intervenidos a cuantos
establecimientos infrinjan disposicio-
nes de abastecimientos.

Audiencia Territorial
de Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-Artículo cuarenta y cuatro. La

Ley de cuatro de enero del corriente
año será de aplicación, tanto por las
infracciones de acuerdos de Gobier-
no de sus Ministros, como de las ór-
denes circulares dictadas por la Co-
misaría General, en uso de las facu'-
tades que le corresponden.

cia Territorial de Madrid,
Certifico : Que ante la Sala segun-

da de lo civil se siguen autos promo-
vidos por don Eduardo del Río Ca-
rrasco, hoy su viuda, doña María Jo-
sefa Iglesias, en representación de sus
menores hijos, contra don Vicente
Ribelles Pérez y otro, sobre reclama-
ción de pesetas, en los cuales se ha
dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

o de cupos pendientes de en-
montará el oportuno servicio

ormación de Transportes por
i, a fin de que se puedan uti-

5 retornos, para lo cual, toda
, privada o particular, deberá
: informes sobre cargues pen-
de transportes de los lugares

se dirige, para verificar el re-
argado, que constituye una
ion de los artículos que se le
cuya preferencia dispondrá el
do Provincial del lugar de

CAPITULO V
CAPITULO VIII

DERECHOS DE REQUISA
DEL PERSONALArtículo treinta y ocho. El dere-

cho de requisa que compete a las Au-
toridades Superiores Militares sobre
artículos de consumo quedará limita-
do a los artículos libres, previo pago
del importe que corresponda, según
que éste se ejercite en productor ma-
yorista o minorista. ,

Artículo treinta y nueve. La re-
quisa sobre artículos sometidos al ré-
gimen de intervención .se efectuará
de acuerdo con la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes en

ios lugares que designe.

Artículo cuarenta y cinco. El
nombramiento y cese del Comisario
general de Abastecimientos y Trans-
portes se efectuará por Decreto y
acuerdo del Consejo de Ministros.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a 8 de ju-

lio de 1941-
—

Visto ante la Sala se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial el juicio de menor cuantía,
en el que es demandante doña María
Josefa Iglesias y Escudero, de esta
vecindad y sin profesión especial, por
sí y en representación de sus menores
hijos de edad, Eduardo y José María
del Río e Iglesia, todos como herede-
deros de su marido y padre, respecti-
vamente, don Eduardo del Río y Ca-
rrasco, y demandados don Vicente
Ribelles y Pérez y don Rafael Carea-
ga, cuyo segundo apellido no consta,
sobre pago de 7.000 pesetas, pendien-
tes en dicha Sala, en virtud de recur-
so de apelación interpuesto por la par-
te demandante, representada por el
Procurador don Cristóbal San Juan y
González y defendida por el Letrado
don Ramón Toubes y Collar, no ha-
biéndose personado los apelados ...

Artículo cuarenta y seis. Los
nombramientos de Secretario gene-
ral, Directores de Recursos y Distri-
bución, de Consumo y Racionamien-
to y Comisarios de Recursos de Zo-
na, se efectuarán por Decreto con los
efectos prevenidos en el de veinti-
cinco de enero de mil novecientos
cuarenta y uno, respecto a 1as perso-
nas a quienes se refiere.

veintinueve. Todo ca-
a poder circular deberá ir
del resguardo acreditativo
solicitado el informe pre-

e el artículo anterior dispo-
ir de vacío, será detenido si

:redita que de la Sección de
rtes del lugar de retorno se
el viaje sin carga,
k) treinta. Si en el lugar de
no existiese Delegación Pro-
será el Secretario del Ayun-

CAPITULO VI
Artículo cuarenta y siete. La Pre-

sidencia del Gobierno, a propuesta
del Ministerio de Industria y Comer-
cio, podrá destinar el personal nece-
sario de otros organismos o Ministe-
rios a la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, cuyos ser-
vicios se reputarán prestados en Co-
misión de destino si no estuviere re-
gulada de otra forma la prestación,
o si, por razón del cargo que desem-
peña, no correspondiese distinta si-
tuación.

REGIMEN ECONÓMICO DE LA
COMISARIA GENERAL DE AJ3ASTECIM1EN-

encargado de autorizar la Artículo cuarenta. La Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes subsistirá con régimen econó-
mico independiente y autónomo de
los Presupuestos generales del Esta-
do, Provincia o Municipio.

Artículo cuarenta y uno. Los re-
cursos de la misma se obtendrán por
los siguientes medios :

a) Productos de recaudaciones
por las expediciones de cartillas de
racionamiento y hojas de cupones.

TOS Y TRANSPORTES

n vacío del camión a] lugar
n, de no tener carga apro-

ícuk> treinta y uno. Ningún
lo intervenido podrá circular
• provisto de la oportuna guía
reulación, las que serán expe-
por los Comisarios de Zona y,
utorización de éstos, por las De-
iones Provinciales o Locales,

ículo treinta y dos. Todos, los
íismos actualmente autorizados
expedir guías de circulación de
andas se limitarán a solicitar de

de .Zona, Delegación

Fallamos

Que confirmando en todas sus par-
tes la sentencia apelada, debemos ab-
solver y absolvemos a los demanda-
dos de todas, las pretensiones contra
ellos ejercitadas en este juicio, en el
que no hacemos expresa imposición
de costas en primera instancia, conde-
nando al pago de las de esta apela-
ción a la parte demandante ; y a su
tiempo, con certificación de esta reso-
lución, devuélvanse los autos origina-
les al Juzgado de su procedencia.

—-
Así por esta nuestra sentencia, que
para conocimiento del Ministerio Fis-
cal y notificación a los demandados y
apelados no comparecidos ante este
Tribunal, se publicará en el Boletín
Oficial de esta provincia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Pas-

cual Domenech, Luis Jiménez, Man-
rique Mariscal de Gante.

Artículo cuarenta y ocho. Lo dis-
puesto en el artículo anterior no es
aplicable a los cargos de ubre nom-
bramiento del Gobierno.b) Importe de los tantos por cien-

to de las multas que impusiere, en
uso de las facultades que tenga le-
galmente conferidas.

Artículo cuarenta y nueve. El
nombranrento de personal técnico-
administrativo y auxiliar de la Co-
misaría General de Abastecimientos
se efectuará con arreglo a lo dispues-
to en el artículo once del Decreto rec-
tificado del Ministerio de Industria y
Comercio de quince de diciembre de
mil novecientos tremía y nueve.

rimcial o Local, en su caso, ex-
rión de dicha guía, la que será
itada y entregada al organismo
retente para disponer de la mer-

c) Importe de los tantos por cien-
to que las Fiscalías de Tasas le .en-
tregasen en cumplimiento del artícu-
lo séptimo de la Ley de treinta de
septiembre de mil novecientos cua-
renta..rtículo treinta y tres. Las guias

Circulación serán confeccionadas
la Comisaría General de Abaste-

ientos bajo un solo modelo, que
tenga las determinantes necesa-
i para ser utilizadas con las ga-
tías precisas en las diversas cla-
de transportes.

d) Beneficios de las operaciones
de gestión directa que con fines de
abastecimiento se le encomendaren.

Los cargos de Direciores Técnicos
de Recursqfs y Racionamiento, así
como los de Comisarios de 7ona,
dado el carácter técnico de los mis-
mos, serán conceptuados de efectos
análogos a los de plantillan

e) Importe de redomdeos centesi-
males en ventas al consumo de gé-
neros intervenidos.

Artículo cuarenta y dos. Con los
recursos que obtenga, atenderá las
siguientes atenciones :

a) A satisfacer el presupuesto de
gastos del Servicio, aprobado por la
Superioridad.

Artículo cincuenta. El personal
necesario para nutrir los aumentos de
plantillas que esta Ley lleva consigo,
será nombrado con carácter provisio-
nal por el Comisario genera!, con
arreglo a las necesidides.

rtículo treinta y cuatro. Con in-
mdencia de esta Ley, serán re- Publicación

mentados con toda amplitud los
uisitos precisos que deben concu-
en las guías de circulación, de

que se exceptúan los transportes
itares por cuenta del Estado, en
In a su peculiar y especial co-
;ido, y las sanitarias.

Leída y publicada fué la sentencia
que antecede por el señor don Manri-
que Mariscal de Gante, Magistrado
de la, Sala segunda de Ío civil y Po-
nente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando audiencia pública la
misma hoy, día de su fecha, de que
certifico, yo, el Secretario.

—Madrid,
8 de julio- de 1941.

—
Por mi compa-

ñero señor Latorre, Joaquín Salcedo.

b) A satisfacer los gastos de per-
sonal y material que necesite emplear
para la confección de cartillas y cu-
pones de racionamiento, como, asi-
mismo, para todos los trabajos esta-
dísticos necesarios al desarrollo de su
misión.

CAPITULO IX
DISPOSICIONES FINALES

Articulo cincuenta y uno. El Co-
misario general podrá dirigirse direc-
tamente a todos los uranismos y
centros oficialej aunque dependan de
otros Ministerios.

krtículo treinta y cinco. Las De-
aciones Provinciales distribuirán
e los Municipios de que se com-
i la provincia, los distintos cu-
asignados, actuando en las ca-

les de provincia como si fueran
igaciones Locales y no pudiendo
gar en estas A;caldías ninguna de
facultades sin autorización ex-
a para cada una de ellas del Cc-
ario general.
rtículo treinta y seis. Los Ser-
as Sindicales de la Central Na-
¡al Sindicalista, dirigidos por los
egados Provinciales oIocales de
istecimi-ento, según proceda, pres-
n la colaboración precisa para la

ribución de los cupos asignados,
cediendo a situarlos en los distin-
establecimientos para poder lle-
:a efecto su reparto por el sistema

c) A las operaciones de gestión
directa que el Gobierno le enco-
miende.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía de don Vicente Ribelles Pérez
y don Rafael Careaga, pongo la pre-
sente, que firmo en Madrid, a 22 de
julio de 1941.

—
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas.

I Articulo cincuenta y dos. Quedan
derogadas cuantas disposiciones se

¡opongan a lo preceptuado en esta
Ley.

Artículo cincuenta y tres. Por el
Ministerio !<\u25a0 Indu^toa v C:.r,erc¡o se
dictarán las disposiciones pertinentes

Ípara su ejecución, complemento y
aclaración.

d) A cualesquiera otras atencio-
nes, parte de las anteriores, en las
que se considere conveniente su in-
versión, previa aprobación, asimis-
mo, del Ministro del que depende y
siempre que cumpla fines de abaste-
cimiento.

(G. C-2.553) (.C-953)

CAPITULO VII Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid.

-
veinticuatro

de junio de mil novecientos cuarenta
v uii'il

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-

SANCIONES cia Territorial de Madrid,
Artículo cuarenta y tres. Eñma^B

teria de sanciones, seguirá atribuida
la competencia a las Fiscalías de Ta- (Publicado en el «Boletín Oficial
sas en la forma prescrita en la Ley del Estado» de 27 de junio.)
de treinta de septiembre de mi? nove- , (G. C.

—
2.113)

Certifico : Que en los autos segui-
dos por doña Josefa Hidalgo Che-
reau, con. don Pedro Sánchez y Sán-
chez, y en los que es parte el Ministe-
rio Fiscal, sobre nulidad de senten-



4 SÁBADO 26 DE JULIO

cia de divorcio, se ha dictado por la
Sala segunda, de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

que, don Aurelio, doña Dionisia,
doña Elia y doña Ricarda Cebrián
González, y doña Elisa González
Sánchez y otra, como herederos de
don Aveiino González Padilla, en re-
clamación del pago de cuarenta y
cinco mil pesetas, de cuya demanda
se ha conferido traslado a los deman-
dados, y en su consecuencia, y por
el ignorado paradero de los mismos,
por medio de la presente cédula los
emplazo, para que dentro del impro-
rrogable término de nueve días com-
parezcan en los autos, personándose
en forma, previniéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

na de Electricidad (C. H. A.D.E.),
correspondientes a la serie D, núme-
ros 62.247, 115.069 v I4°-454-

Se señala el término de nueve días
para que dentro de él puedan com-
parecer en este Juzgado de primera
instancia, sito en el piso segundo de
la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, el
tenedor o tenedores de expresados tí-
tulos, apercibidos que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Madrid, veintiséis de junio de mil
novecientos Cuarenta y uno.

jón y don Marcos Sáenz de MiCarralón, a ambos, a que .permit* 8

la extracción de las leñas existent"1

en la linca «Cerca Espesa» al ac^y a que alude la segunda demanda'y al segundo, o sea al señor Sáen'de Miera, a que abone a don ManuelRubio Cabrera la cantidad de nov
tientas pesetas, en concepto de,i!"demnización de perjuicios ;y

Encabezamiento
En la Villa de Madrid, a 14 de ju-

lio de 1041.
—

:Visto ante la Sala se-
gunda de lo Civilde la Audiencia Te-
rritorial en única instancia el juicio
sobre nulidad de sentencia de divor-
cio, en el que. es demandante doña Jo-
sefa Hidalgo Chereau, de esta vecin-
dad y sin profesión determinada, yde-
mandado don Pedro Sánchez y San-
chez^ cuyas demás circunstancias no
constan, siendo también parte el Mi-
nisterio Fiscal.

4.0 Absuelvo a este último, 0 seaal señor Rubio Cabrera, de la »
convención formulada en su contrpor el señor Sáenz de Miera por x¿
lor de trescientas sesenta y cuatro
pesetas noventa y cinco céntimosEl Secretario,

Madrid, diecisiete de julio de mil
novecientos cuarenta y uno.

P. s.,
Emilio Esteban Todo ello sin hacer expresa conde-na de costas. —Asi por esta mi Sen

"

tencia, definitivamente juzgando enprimera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.

—
Gervasio ,M. Castrillón(con rúbrica) .

"

V.° B.°
~

El Juez de primera instancia,
Francisco R. Valcarcí^B.(Al

El Secretario,
Francisco de P. RivesParte dispositiva

Fallamos V.° B.°
El Juez,

.—1-2.098)
Que debemos declarar y declaramos

la nulidad del divorcio vincular decre-
tado por la sentencia de la Sala pri-
mera de esta Audiencia en 20 de mayo
de 1935, del matrimonio canónico con-
traído por don Pedro Sánchez y Sán-
chez, con doña Josefa Hidalgo Che-
reau, en la iglesia del Carmen de la
ciudad de Murcia, el día 27 de octu-
bre de 1926, y mandamos que se ins-
criba y anote esta sentencia en. el Re-
gistro civil del distrito número 2 de
dicha ciudad, en su sección de Matri-
monios, y anotándose también en la
Sección de nacimientos del mismo Re-
gistro o el distrito número 1 de la
misma capital, en los que están, inscri-
tos los nacimientos de ambos cónyu-
ges, a cuyo fin se librará de oficio

Luis V a c a s Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia, como no-
tificación a los demandados declara-
dos en rebeldía, don Pedro de An-
drés Aparicio, don José de AndrésMolino, don Cándido Juez Rubiodon Miguel de Andrés Aparicio, don
Celestino' Montero Benito, don Fran-
cisco Montero Manso, don Tose Car-doso Meira, don Isidoro HernándezHerrero, don Juan Manuel Grande
Méndez y don Agustín Domínguez
Torrejón,- se expide el presente edic-
to en San Lorenzo del Escorial,. a
17 de julio de 1941.— El Secretario,
Federico Orellana Martínez.— Visto
bueno : El Juez de primera instancia
interino, R. Cebrián.

,—1-2.095) SAN LORENZO DEL ESCORIAL

TUZGADO NUMERO 11 En los autos de menor cuantía se-
guidos en este Juzgado se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

edicto

edicto

Don Fructuoso *Cid y Abad, de
primera instancia accidental núme-
ro once, de esta capital, Sentencia
Hago saber :Que a dicho Juzga-

do ha correspondido un escrito for-
mulado por el Procurador don Al-
fonso Bilbao, en nombre de don
Helmut Bachrach, Abogado, de na-
cionalidad alemana, domiciliado en
Lisboa, calle de Elias García, nú-
mero ciento setenta y uno, en el que
se denuncia, con arreglo a las dis-
posiciones del Código de Comercio,
la desposesión, a consecuencia del
conflicto y guerra europeos, de los
siguientes valores:

En San Lorenzo del Escorial, a 12

de julio de 1941.—El señor don Ger-
vasio Méndez-Castrillón Fernández,

Juez de primera instancia de esta lo-
calidad y su partido, habiendo visto
los presentes autos de juicio civil or-
dinario declarativo de menor cuantía,
seguidos entre partes : como actor,
don Manuel Rubio Cabrera, mayor
de edad, Casado, industrial y vecino
de Madrid, representado por sí mis-
mo v defendido por el Letrado don
Lorenzo Pascual Hernández, y como
demandados, don Marcos Sáenz de
Miera Carralón, doña Catalina Ca-
rralón Torrejón y don Severiano Na-
vas Martín, mayores de edad y ve-
cinos de Cercedüla, representados
por el Procurador don Juan Pablo
Santos Hernández y defendido por
el Abogado don Luis de la Cámara,
y los también demandados don Pe-
dro de Andrés Aparicio, don Jbsé
de Andrés Molino, don Cándido Juez
Rubio y don Miguel de Andrés Apa-
ricio, mayores de edad los tres pri-
meros y menor el cuarto, vecinos de
expresado Oercedilla, y lo^s que lo
son. de Los Molinos, don Celestino
Montero Benito, don Francisco Mon-
tero Manso, don José Cardoso Mei-
ra, don Isidoro Hernández Herrero,
don Juan Manuel Grande Méndez y
don Agustín Domínguez Torrejón,
los tres primeros mayores de edad v
los otros tres menores, no habiendo
comparecido los diez últimos, por lo
que fueron declarados rebeldes, so-
bre pago de 18.816,70 pesetas como
indemnización de daños y perjuicios,
y costas; y ...

certificación del encabezamiento y
parte dispositiva de esta sentencia al
Juez municipal encargado del mencio-
nado Registro civil del distrito núme-

(G. C—2.561) (C.-95O

W^^^y no hacemos expresa imposi-
cíón. de las costas de este juicio. Así
por esta nuestra sentencia, que por la
rebeldía de don Pedro Sánchez y Sán-
chez, se le notificará en la forma pre-
venida en los artículo 281 y concor-
dantes de la ley de Enjuiciamiento
civil, lo pronunciamos, mandados y
firmamos.

—
Pascual Domenech, Juan

Hinojosa, Luis Jiménez, Manrique
Mariscal de Gante.

LA UNIÓN V EL FÉNIXro_a

Veintiocho acciones, serie D, emi-
tidas por la Compañía Hispano Ame-
ricana de Electricidad (C. H. A.
D. E.), de valor nominal cien pe-
setas cada una, números / 55.463,
115.809, 242.922/25, 381.530, 383.003,
383.005 / 06, 157.961 / 65, 239.811,
241.501, 242.713, 242.768, 249.598,
253-499, . 253.502, 255.487, 273.824,
281.268, 300.802, 314.306, 386.219.
Tales títulos fueron adquiridos por el
denunciante en mil novecientos trein-
ta y ocho yjan mil novecientos trein-
ta y nueve por intermedio de la Caja
General de Rapters y de Depósitos,
calle de las Colonias, en Bruselas.

Y a virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha, se anuncia
por medio del presente la incoación
de, la mencionada denuncia y se se-
ñala el término de nueve días para
que, dentro de ellos, pueda compa-
recer en autos el tenedor de los in-
dicados títulos, oponiéndose a la re-
ferida denuncia.

ESPAÑOL

Compañía de Seguros Reunido*

RAMO DE VIDA
Habiendo sufrido extravío la póli-

za núm. 24.878, contratada por don
Rafael García Rodríguez, se anuncia
al público por este anuncio único
para que la persona que la posea se
presente con ella a justificar su de-
recho a la misma, en el domicilio de
la Compañía en Madrid, Alcalá, 43.
en el término de treinta días, a con-
tar desde la fecha de este anuncio;
bien entendido que pasado dicho pla-
zo sin que se haya presentado la re-
ferida póliza quedará anulada y sin
valor ni efecto.

Publicación
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor don Man-
rique Mariscal de Gante y dé Gante,
Magistrado de la Sala primera y po-
nente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando la misma audiencia
pública hoy, día de su fecha, de que
certifico, yo, el Secretario.

—Madrid,
14 de julio de 1941.

—
Por mi compa-

ñero señor Latorre, Joaquín Salcedo.
Y para que sirva de notificación en

forma a don Pedro Sánchez y Sán-
chez, por su incomparecencia, expido
la presente certificación, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo y sello en Ma-
drid, a 22 de julio de io4i._El Ofi-
cial de Sala, Francisco Cadenas.

Madrid, 22 de julio de 1941.—P°r
la Compañía: Un Director, Alberto
Martínez Pardo.

(A.—1-2.096)
Dado en Madrid, a 19 de junio de

mil novecientos cuarenta y uno. MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS DE MADRID

El Secretario,
Luis MolinerR oV.°

(G. C —2.554) (C—952) El Juez de primera instancia,
Fructuoso Cid y Abad

(A.—1-2.097)

Fallo
Solicitado duplicado de la libre»

de imposición núm. 88.757, a nom-
bre de don Fermín López Gómez, se
anuncia será expedido, anulándose 1»

libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrarío.

Madrid, 23 de julio de 1941-—
por

el.Jefe de la Caja (firmado).

i.° Que debo absolver y absuelvo
a los demandados Miguel de Andrés
Aparicio, Agustín Domínguez Torre-
jón, Juan Manuel Grande Méndez,
Isidoro Hernández Herrero, Pedro
de Andrés Aparicio, José de Andrés
Molino, Cándido Juez Rubio, Celes-
tino Montero Benito, Francisco Mon-
tero Manso y José Cardoso Meíra,
sin perjuicio de las acciones que al
actor competan para ejercitarlas en
la vía y forma procedente.

PROVIDENC IAS JUDICIALES
JUZGADO NUMERO 12

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA EDICTO

Por el presente, a los efectos pre-
venidos en el artículo quinientos cin-
cuenta del Código de Comercio se
hace saber la existencia de la denun-
cia de carácter civil promovida por
el Procurador don Alfonso Bilbao,
en nombre de don Arturo Carlos Fie-yez, en los que es parte el Ministe-
rio Fiscal, por la sustracción de des-posesión de tres acciones emitidaspor la Compañía Hispano America-

JUZGADO NUMERO g
(A.—1-2.092)

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
El Juzgado de primera instancia

numero nueve, de esta capital, en
providencia dictada en el día de hoy,
ha admitido la demanda de mayor
cuantía incoada por don Fernando
Mejón Eugercios, contra don Enri-

2.° Asimismo absuelvo a don Se-
veriano Navas Martín de la reclama-
ción formulada en la primera de las
demandas originaria de autos.

IMPRENTA PROVINCIAL
3-° Que debo condenar y conde-

no a doña Catalina Carralón Torre-

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 52

TELEFONO 53302


